
 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  28 de diciembre de 2018.   

 
 
 
Señores 
Comisión Nacional de Valores  
Gerencia de Productos de Inversión Colectiva. 
Attn:  Dr. Carlos Terribile. 

Ref.: FCIC Ley 27.260 “AL RIO”.  HECHO RELEVANTE. 

DENUNCIA PENAL CONTRA LUIS CARLOS DE NARVAEZ 

STEUER, RIBERA DESARROLLOS S.A. Y OTROS (los 

“Denunciados”). CIERRE DEL PROCESO DE MEDIACION 

ANTE EL TRIBUNAL ARBITRAL. MEDIACIONES LOCATARIOS 

COMERCIALES.   

 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

En mi  carácter de Agente de Administración de Productos de 

Inversión Colectiva del FCIC de la referencia (“Sociedad Gerente”),  tenedora de la obligación 

negociable privada emitida (“ON”) por la emisora RIBERA DESARROLLOS S.A. (la Emisora) y 

Fiduciario del Fideicomiso de Garantía me dirijo a Uds. a fin de informarles que en el día de 

ayer se presentó una denuncia penal contra los Denunciados, en trámite por ante el Juzgado  

Juzgado Criminal y Correccional Nro.  53 interinamente  a cargo del Dr. Martín Peluso, Fiscalía 

del Dr. Ciccetti. 

Asimismo, dado la insuficiencia de la información suministrada 

por RIBERA DESARROLLOS S.A. en el marco del Tribunal Arbitral de la Bolsa de Comercio de 

Buenos Aires  y los nuevos eventos de incumplimiento incurridos, configurados  y 

oportunamente denunciados por Cohen SA en relación al incumplimiento del pago del primer 

servicio y del cheque en garantía emitido por Ribera Desarrollos S.A. (conf. Art. 7.1 incisos a), 

c), d), de la ON) hemos dado por finalizado el proceso de mediación y solicitado su cierre a los 



fines de su conversión en una demanda ante dicho Tribunal encontrándonos a la espera del 

proveído respectivo. 

Finalmente informa que atento la interferencia y obstaculización 

sistemática de Ribera Desarrollos S.A. (que incluye el envío de notas a los locatarios 

comerciales) para la derivación efectiva de flujos de fondos oportunamente cedidos (los 

“Derechos Cedidos”) en el marco del Fideicomiso y a los fines de provocar su aceleración y 

cobro efectivo, hemos iniciado – luego de reiterados pedidos y notificaciones a los locatarios 

comerciales- mediaciones prejudiciales con dichos locatarios las que a la fecha han sido 

cerradas. Cabe resaltar que si bien no ha habido acuerdos,  se ha obtenido el ingreso efectivos 

de fondos en algunos casos, quedando expedita la vía para el reclamo judicial en caso de no 

regularizarse dicho ingreso. 

 

     Saludamos a Uds. atentamente. 

 
 
 

COHEN S.A. 
Agente de Administración de Productos de Inversión Colectiva. FCIC “Al RIO” 

Tenedora y Fiduciario del Fideicomiso en Garantía. 



Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  17 de diciembre de 2018.   

Señores 
Comisión Nacional de Valores  
Gerencia de Productos de Inversión Colectiva. 
Attn: Lic. Carlos Terribile. 
 
Ref.: FCIC Ley 27.260 “AL RIO”.  HECHO RELEVANTE. ACUERDO ENTRE RIBERA DESARROLLOS 
S.A. Y GRUPO PORTLAND S.A. INTIMACION A RIBERA DESARROLLOS S.A. 

 

En mi  carácter de Agente de Administración de Productos de 

Inversión Colectiva del FCIC de la referencia (“Sociedad Gerente”),  tenedora de la obligación 

negociable privada emitida (“ON”) por la emisora RIBERA DESARROLLOS S.A. (la Emisora) y 

Fiduciario del Fideicomiso de Garantía me dirijo a Uds. a fin de informarles que en el día de 

ayer hemos tomado conocimiento a través de una publicación del Cronista Comercial 

(https://www.cronista.com/economiapolitica/Acuerdo-entre-grandes-constructoras-para-

potenciar-megaproyecto-20181215-0003.html Copyright © www.cronista.com) de un 

acuerdo de la Emisora con Grupo Portland SA para potenciar el desarrollo iniciado por Ribera 

Desarrollos S.A. en el Complejo “Al Río”.   

Según el artículo, el acuerdo prevé el desarrollo de un estadio 

cubierto, shopping, un hotel 5 estrellas y 16 torres de departamentos de lujo. 

Atento la relevancia de la información, hemos intimado a la 

Emisora, efectúe con urgencia las aclaraciones sobre el contenido y alcance del acuerdo así 

como también remita copia completa del mismo.  

Los mantendremos informados al respecto y evaluado el nuevo 

escenario -de confirmarse- informaremos el próximo curso de acción.  

Saludamos a Uds. atentamente. 

COHEN S.A. 
Agente de Administración de Productos de Inversión Colectiva. FCIC “Al RIO” 

Tenedora y Fiduciario del Fideicomiso en Garantía. 

http://www.cronista.com/




 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  3 de diciembre de 2018.   

Señores 
Comisión Nacional de Valores  
Gerencia de Productos de Inversión Colectiva. 
Attn: Lic. Carlos Terribile. 

Ref.: FCIC Ley 27.260 “AL RIO”.  HECHO RELEVANTE. 

AVISO DE NO PAGO DEL CHEQUE EN GARANTÍA. 

INTIMACION AL PAGO FIANZA. 

 

De nuestra mayor consideración: 

En mi  carácter de Agente de Administración de Productos de 

Inversión Colectiva del FCIC de la referencia (“Sociedad Gerente”),  tenedora de la obligación 

negociable privada emitida (“ON”) por la emisora RIBERA DESARROLLOS S.A. (la Emisora) y 

Fiduciario del Fideicomiso de Garantía me dirijo a Uds. a fin de informarles que RIBERA 

DESARROLLOS S.A., NO ha cumplido con el pago del cheque emitido en garantía en respaldo 

de la obligación de pago del primer servicio  que fuera presentado para su cobro por COHEN 

S.A.  Dicho cheque fue rechazado por la causal SIN FONDOS. 

 Asimismo, esta Sociedad informa que sin perjuicio de que 

se encuentra evaluando el próximo curso de acción a seguir, en el día de la fecha se ha  

intimado al pago a LUIS CARLOS DE NARVAEZ STEUER en su calidad de fiador, liso y llano 

principal pagador en virtud de la fianza en garantía que COHEN S.A. obtuviera en adición a las 

garantías originales de la obligación negociable privada emitida por RIBERA DESARROLLOS S.A.  

     Saludamos a Uds. atentamente. 

 
 
 

COHEN S.A. 
Agente de Administración de Productos de Inversión Colectiva. FCIC “Al RIO” 

Tenedora y Fiduciario del Fideicomiso en Garantía. 
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